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RADICADO: 087583184002-2020-00034-00.  
PROCESO:  IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: ANTONY EDUARDO BAYTER MARIN 
DEMANDADO: KATHERINE SUSLEY  CABARCAS LAMBRAÑO 
 

SEÑOR JUEZA. A su despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la demandada se  
encuentra  debidamente  notificada   conforme  a los  preceptos del Decreto 806 /2020  y que  la demandada  a 
través de  apoderada  judicial  contesto la  demanda y   presento  excepciones   el 20 de  octubre del 2021, de las 
cuales   surtió  traslado al demandante  y su  apoderado, tal como  consta en él envió  del correo   realizado  a 
este despacho de la  contestación. 

 

Por lo que se  dio  cumplimiento  a  lo normado en el  parágrafo  del   Decreto 806/2020 

“ … Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.” 

Sírvase proveer. Soledad, 20/Enero / 2022. 

SECRETARIO 
   ALEXANDER JADIER ALTAMAR DEL VALLE 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD,  VEINTE (20) DE ENERO   

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el informe, resulta por ende resulta  procedente, señalar   fecha  para  toma de   muestra  

de  ADN, para dar cumplimiento a lo anterior, Comuníquese a las partes involucradas en 

este asunto que han sido citadas para que comparezcan el día miércoles 16 de  Febrero  de 

2022 a las 10:30 A.M, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicada 

en la carrera 23 Nº53D-56 en Barranquilla, a fin de proceder a la toma de las muestras 

necesarias para la práctica de la prueba de A.D.N. Para lo cual se elaborará el FUS respectivo 

y se advierte que se dará aplicación  a lo  consagrado  en el  Art. 386-2 CGP: “ Cualquiera  que sea 

la causal alegada,   en el auto admisorio de  la demanda el juez ordenará , aun de  oficio , la práctica de una prueba  con 

marcadores  genéticos de ADN o la  que   corresponda con los  desarrollos científicos  y advertirá  a la parte demandada  

que  su   renuencia  a la práctica de  la prueba  hará presumir  cierta  paternidad, maternidad o impugnación 

alegada…”  Resaltado  y subrayado  es de este   providente.   

Por lo brevemente  expuesto el juzgado. 
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RESUELVE: 

1. Tener  Notificada  en debida  forma  y por contestada  la demanda por la señora KATHERINE  

SUSLEY CABARCAS  LAMBRAÑO. 

 

2. Ordénese la  practica de  prueba de  ADN  a  los  señores ANTONY  EDUARDO BAYTER 

MARIN, KATHERINE  SUSLEY  CABARCAS LAMBRAÑO y al  menor IAN SAMUEL  

BAYTER LAMBRAÑO  , para   dar cumplimiento  a  lo anterior comuníquese a las partes 

involucradas en este asunto que han sido citadas para que comparezcan el día 16 de  

Febrero  de 2022 a las 10:30 A.M , al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, ubicada en la carrera 23 Nº53D-56 en Barranquilla , a fin de proceder a la 

toma de las muestras necesarias para la práctica de la prueba de A.D.N. 

 

3. Se previene a la parte demandada  que  de   no comparecer se  dará aplicación  a lo  

consagrado  en el  Art. 386-2 CGP: “ Cualquiera  que sea la causal alegada , en el auto admisorio de  

la demanda el juez ordenará , aun de  oficio , la práctica de una prueba  con marcadores  genéticos de 

ADN o la  que   corresponda con los  desarrollos científicos  y advertirá  a la parte demandada  que  

su   renuencia  a la práctica de  la prueba  hará presumir  cierta  paternidad, maternidad o 

impugnación alegada…”  Resaltado  y subrayado  es de este   providente. 

 

4. Reconocer  personería jurídica a  la Dra. ANGIE JULIETH RUIZ RIVERA, 

identificada con la cédula  de  ciudadanía  No.  1.045.726. y   Tarjeta Profesional  No.  

305.379  del CSJ, como  apoderada  de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

Jueza 
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